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DICTAMEN N° 8/ 20  C.F. 
 
 

 
Ref  exp 39385/2020   BANCO 
del CHUBUT SA   Renovacion 
contrato SIMONETTA Jorge  
servicio limpieza-Madryn 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
     
 

Solicita mi intervención en el expediente de referencia, relacionado con la renovación del  

contrato del servicio de limpieza, en la sucursal Pto Madryn  con SIMONETTA Jorge. 

La renovación implica una Contratación Directa, ´prevista como excepción a la 

Reglamentación de compras y contrataciones. 

El prestador del servicio a contratar deberá cumplimentar lo que se solicita en el dictamen del 

Asesor Legal Nº 14/20 a fojas 43, previo a la firma del contrato. 

En mi opinión puede proseguirse con el trámite. 

Atentamente. 


